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ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

La Mesa de la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, en su sesión ce

lebrada el día 26 de mavo de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIFICACIÓN DE ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

PRESENTA AL PROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA RJOJA. 

ACUERDO: 

Visto escrito núm. 1.080, finnado por el Portavoz 

del Gmpo Parlamentario Socialista, señor Pérez 

S áenz, por el que presenta emnienda a la totalidad de 

devolución al Consejo de Gobierno del Proyecto de 

Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La 
Rioja 

La Mesa de la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y ViYienda, una vez exami

nada la citada enmienda, en ejercicio de la competen

cia que le es atribuida por el artículo 80 del vigente 

Reglamento de la Cámara y de conformidad con lo 

dispuesto en los diferentes apartados del mencionado 

articulo reglamentario, adopta, por unanimidad, los 

siguientes acuerdos: 

l ". Calillcar y admitir a trámite la enmienda a 

la totalidad de devolución presentada por el 
Gmpo Parlamentario Socialista al Proyecto de 

Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

de La Rioja. 

2". Ordenar sn publicación en el Boletín 011-
eial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publí-

cacíón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 27 de mayo de 1998. 

A la Mesa de la Comisión de Obras Públicas, Trans

portes, Urbanismo y Vivienda. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista ante la Conlisión de Obras 

Públicas de la Diputación General de La Ríoja dice: 

Que habiéndose publicado con fecha 29 de abril 

de 1998 en el Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja el Proyecto de Ley de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo de La Rioja y dentro del plazo 

de presentación de enmiendas al expresado proyecto, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 80 

del vigente Reglamento y, de forma expresa, con lo 

prevenido en el artículo 3 del expresado artículo, pre

senta enmienda a la totalidad al Proyecto de Ley indi

cado, postulando su devolución al Consejo de Gobier

no. 

Las razones que motivan la expresada enmienda a 

la totalidad se basan en que el Proyecto de Ley de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja es 

un texto legal sin objetivos claros sobre el futuro de la 

ordenación urbanística y territorial de La Ríoja, no se 

adapta a la realidad regional, supone una intromisión 

en las competencias municipales y no acomete instru

mentos urbanísticos para impedir la especulación ur

banístíca, ni facilita medíos para afrontar el futuro de 

nuestra región en cuanto a la ordenación territorial. 

Logroño, 25 de mayo de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rcz Sácnz. 
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